
MIYVUL S.A. 

  

Quito, 26 de enero de 2016 

Señor 

MASAHIRO TANA DS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Ordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía YURI YU S.A, en sesión llevada a 

cabo el día de hoy 26 de enero de 2016, tuvo a bien elegirle para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía, función que ejercerá durante un 

periodo estatutario de DOS AÑOS, comprendidos entre el momento de su 

inscripción en el Registro Mercantil y hasta ser legítimamente reemplazado. 

Le corresponde al Gerente General de la compañía, todas las atribuciones 

conferidas, de conformidad al artículo trigésimo del Estatuto Social, además de 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía VURITU! 

SA... 

YUMIYUO S.A, se constituyó mediante escritura publica otorgada el - 97 de 

septiembre de 2012 ante el doctor Roberto Salgado Salgado, notario tercero 

del canión Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dos de 

enero de 2013. 

KiyomiTanabe 

Presidemie 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente, para constgacia de lo cual firmo. Quito 26 de enero de 2.016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13452 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4588 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YUMIYUI S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TANABE MASAHIRO 
IDENTIFICACIÓN 1702541499 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMéH 1 DEL 02/01/2013.- NOT: 3 DEL 27/09/2012 P.1.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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A DRA. JOHANNA ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO'2018) T 

> REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 Es % z 
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